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EDITOR: SECRETARIO GENERAL UNI
IMPRENTA DE LA EDUNI

OFICINA DE BECAS Y TUTORÍA DE LA UNI

(Beca 18 y Beca Permanencia de Estudios)

Concurso Nacional para  el otorgamiento de la Beca de Permanencia de 
Estudios Nacional – Convocatoria 2017

Estudiante UNI
Si tienes promedio académico ponderado acumulado aprobado, tienes derecho a postular en 
esta Convocatoria a la Beca Permanencia de Estudios que otorga el Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo - PRONABEC.

Se ofrecen a nivel nacional dos mil becas,  sólo para universidades públicas, en tres Modalidades: 
Ordinaria (900),  Excelencia (tercio superior, 800) e Intercultural (300).

Principales requisitos para postular (hasta el 27 de agosto):
i.   Estar cursando del primero al noveno Ciclo de Estudios.
ii.  Tener una edad máxima de 25 años (al 31.Dic.2016)
iii. Con ingreso percápita mensual* familiar máximo 1500 soles 
    *Es la suma de los ingresos familiares dividida entre el número de integrantes de la familia.

Si eres seleccionado recibirás una subvención (no reembolsable), durante todos los semestres que 
duren tus estudios universitarios, mientras conserves el Promedio Ponderado Semestral Aprobatorio.

Puedes solicitar las Bases del Concurso en el correo  (Resolución becapermanencia@uni.edu.pe
Directoral Ejecutiva Nro. 904-2017-MINEDU/VMGI-PRONABEC del 18.Jul.2017), o visitar el 
Programa de Becas y Tutoría de la UNI (Ocina N1-131, Pabellón N, costado de OCAD-UNI). 

Reunión de Información: Miércoles 16 de agosto a las 11:00 horas,  en el Gran Teatro de la UNI
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